
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 630014003006-2020-00576-00 

 
De conformidad con la solicitud de medida cautelar aportada por el apoderado 
judicial de a parte demandante y por ser procedente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 599 del C.G.P., el juzgado, 
 
Resuelve:  
 
Primero: Decretar el embargo de los derechos derivados de la posesión material 
que ejerce la demandada JIMENA BAENA SOSSA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.930.339 sobre el vehículo de placas MHW998. Líbrese oficios 
dirigidos a la Policía de Carreteras y a la Policía Nacional Sijin Sección Automotores 
y al SETTA, solicitando la aprehensión y/o inmovilización del vehículo de placas 
MHW998, con la advertencia de que dicha inmovilización solo podrá realizarse si en 
dicho momento el vehículo se encuentra en poder de la ejecutada JIMENA BAENA 
SOSSA JIMENA BAENA SOSSA. Una vez inmovilizado, se procederá a decidir 
sobre su secuestro. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 04) 
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